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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 8 de  abril de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de Divisas libres ímpor- 
. . tadas voluntaria 

exportaciones y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ....................... . ........ 22,15 22,70 25,35 —
Libras ........................ . ... . . . 38,00 39,95 44,70 —
D ólares................................... 10,95 11,22 12,56 —
Liras ....................................... 55,25 56,65 — —
Francos suizos ..................... 245,40 251,55 281,75 •—
Reichsmark ....................... . 4,24. 4,34 — —
Belgas .................................... 187,00 191,65 213,30 —
Florines ................................. 5.81 5,95 — —

Escudos ................................. 39.70 40,70 45,60 —

Pesos Moneda legal ....... 2,47 2,53 2,83 —

Coronas Suecas ................ . 2,60 2,66 — —

Coronas Noruegas .. . . . . . . . . 2,49 2,55 —  , —

Coronas D a n e s a s ................ . 2,11 2,16 —  . —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección G eneral de Correos 

y T elecom unicación

C O R REO S

Sección 3 .-— C entros y  Enlaces

Debiendo procediese a la  celebración 
de subasta para co n tra ta i’ la conducción 
del correo, en autom óvil, en tre  la ofiei 

de Arroyo de la Luz y la e s ta 
ción férrea de A rroyo M a lp ariid a  por el 
tipo de tres mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del p lie
go correspondiente, se adv ierto  a t  publi 
co que el referido pliego se hallará, de 
manifiesto en la.. A dm in istración  P rin c i
pal de Correos de Oácercs h as)a  el día. 
3 de mayo de 1940 y q u e ' la a p e r tu ra  
de pliegos tend rá  lug ar el día. 8 del m is
mo mes, a las once horas, en la citada 
Administración Principal de Correos de 
Laceres

Madrid, 4 cío abril do 1940.—E l Di
rector general, José L. de L etona.

Modelo de proposición

cmD°d  F ' de T -’ natlu:al de ............  ve-
n  ? ? se obliga a desem peñar
 ̂ uceion diaria riel coi reo de  ......

VLCevei sa por e) precio de 
r r - .  \e.n le tra ) pesetas ............  (en le
j a )  céntimos anuales, 'con a r r e z o *  las
condiciones

(Gobierno. Y para seguridad  de esta  pro- 
))osición acom paño a ella, por se p a ra 
do, la c a rta  de pago que ac red ita  h a 
ber depositado  en ............ la fianza de
600 pesetas.

(Fecha y  firm a del in teresado .) 
985-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras (le conducción de 
agua para abastecimiento del pue
blo de Villanueva del Campo (Za
mora).

A N U N C I O

Hasta las trece horas del día 3 del 
próximo mes de mayo, se admitirán 
er. la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a  80.430,82 pesetas. |

La fianza provisional, a 2.412,92 pe
setas.

La subasta se verificará en la. citada 
Dirección General, de Obras Hidráuli
cas, el día 6 del citado mes de mayo, 
a las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones

estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas* y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

Don   vecino de provincia
de   según cédula personal.núme
ro   con residencia en.........  pro
vincia de   calle de,. núme
ro   enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día  y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras de conducción de agua pa
ra abastecimiento del pueblo de Villa- 
nueva del Campo (Zamora), se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fi
jado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la. cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquélla en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 

, por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredite la representa- 
cióp que, en su caso, tmeda ostentar 
el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 

| oportuno resguardo justificativcj de ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos, o en sus sucursales, lai can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por Igs disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar
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parte en la subasta, acompañando al 
resguardo, en el último caso, la, póliza 
de adquisición de dichos efectos, pero 
en todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100, pre
cisamente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los docu
mentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, de
berá acompañar a la misma la certifi
cación exigidja por el artículo sexto del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

De cada proposición que se presente, 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886; pero, en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos.' entre los autores de aquellas 
proposiciones, y, si terminado dicho 
plazo, subsistiere la igualdad, se deci
dirá por medio de un sorteo la adjudi
cación del servicio.

Si concurre alguna sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscripta 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición, para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certificación 
de la Sociedad, con las firmas legiti
madas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra. debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por- el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, que se hallan al co
ndente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de uti
lidades.

Madrid. 4 de abril de 1940.—El Di
rector General, B. Granda.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de industria
(1.ª  b )

Peticionario: Harinera de San Mi
guel, S. L., de Cádiz.

Objeto de la ampliación: Fábrica de 
harinas.

Producción de la ampliación: Diez 
mil kilogramos de harina diarios.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dcntco

del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(C. Femando García de Arboleya, 1)

Cádiz, 15 de marzo de 1940.—El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

595-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS

Sustitución de maquinaria

Don Rodolfo Alonso Lamberti desea 
sustituir maquinaria instalada en su 
industria de fabricación de conservaí 
de pescado con la siguiente, de pro
cedencia extranjera:

Dos máquinas automáticas para ce
rrar envases de hojalata, con produc
ción de 2.000 botes por hora de tra
bajo.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales co
mo los que por cualquier otra causa 
puedan suministrar dicha maquinaria 
o parte de ella lo manifiesten, dentro 
del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Canalejas, 18).

Las Palmas, 2 de marzo de. 1940.-— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

591-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS

Nueva industria

P eticionario: Don Conrado Quesada
Auyanet.

Objeto de la' industria : Taller de re
paración y montaje de radiorreceptores.

Producción m ensual: 40 receptores de 
radio, tipo pequeño.

Maquinaria a im portar: Ninguna.
Materias primas a importar al m es: 

160 válvulas electrónicas, 40 altavoces y 
40 condensadores tándem, por valor to 
tal aproximado de 3.500 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri 
cantes nacionales que/ puedan suminis 
trar elementos cuya im portación se soli 
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria (Canalej’as, número 18).

Las Palmas, 8 de marzo de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel González.

589-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
LAS PALMAS

Ampliación de industria
P eticionario: Don Eduardo Coll Díaz.
Objeto de la ampliación: Obtención de 

sal marina.

Producción to ta l: 5.000\toneladasanuí- 
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ' '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Las Palmas, 4 de marzo de 1940,-0 
Ingeniero Jefe, Manuel González.

590-X-O

DELEGACION DE HACIENDA 
DE OVIEDO

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósitos* en metálico núms. 2,661 
de entrada y 6.618 de registro, constituí 
do a efectos de suspender, el procedi
miento de apremio como consecuencia de 
expediente instruido por el concepto de 
Patente Nacional de Circulación de Au
tomóviles en 2 de marzo de 1934 por cfcn- 
Andrés Tamés, Procurador, en nombre 
de doña Prim itiva del Valle, cuyo'de
pósito,-' importante 2.450 pesetas, estaba 
constituido a disposición del limo, señor 
Delegado de Hacienda, y siendo necesa
rio expedir un duplicado del referido res
guardo en virtud de expediente que de 
oficio se «sigue en estas oficinas, se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento de los que pudieran ser inte
resados, haciéndose constar que, transcu
rridos que sean dos meses sin redama
ción alguna, conform e dispone el artícu
lo 36 del vigente Reglamento de la Caj» 
de Depósitos, se procederá a la expedi
ción del duplicado de dicho resguardo, 
quedando anulado el original.

Oviedo, 28 de marzo de 1940.—El ^  
legado de Hacienda, M. de Codes.

302-0

DELEGACION DE HACIENDA 
DE OVIEDO

Habiendo sufrido extravío el res?1# 
do de depósitos en metálico núms. • 
de entrada y 6.587 de re g is tro , con. 
tuído en 15 de enero de 1934 por JJ 
de Francisco Serrano pa-ra suspen e 
procedimiento de apremio en r®curs0. 
terpuesto ante el Tribunal Econo 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
Oviedo en expediente por 3upues* ¿ 
fraudación de arbitrios dê  bebí as y  ̂
coholes, y siendo necesario expe ■ 
duplicado del referido resgu ard o 

tud de expediente que de oficio1j  ̂
en estas oficinas, se hace p 
este periódico oficial para ¡,|.
de los que pudieran ser interesa • 
ciándose constar que, t r a n s c u rr í  
sean dos meses sin re c la m a c ió n  t  ̂
conform e dispone rí artículo
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gente Reglamento de la Caja de Depó
sitos, se procederá a la expedición del 
duplicado de dicho resguardo, quedando 
anulado éí original.

Oviedo, 28 de marzo de 1940.—El De 
legado de Hacienda, M. de Codes.

301-0

JEFATURA DE LAS F U E R Z A S  
AEREAS DE BAL EARE S

Por el presente se hace saber a los 
propietarios y titulares cíe derechos 
reales en los registros públicos, de 
terrenos y edificios enclavados en el 
Aeródromo denom nado “El CodoláL 
en la Isla de Ibiza. (Baleares), que 
a Us d ’ez heras del día 16 de abnl 
de 1940. Se" reunirá, en dicho Aeró
dromo, el personal que determina la 
ley de 7 de octubre de 1939, al ob
jeto de proceder a levantar el acta j  

de ocupación previa de los aludidos 
terrenos y edificios.

Palma, 2 de abril de 1940— El Jefe 
de las Fuerzas Aéreas (rúbrica le- 
gble).

1.824-X- V 2.» 8-4-940

JEFATURA DE A G U A S  DE LA 
CUENCA DEL G U A D A L Q U I V I R

A N U N C I O
Don José Olivares Díaz, solicita le

galizar las obras que ha ejecutad pára 
derivar un (!) litro de agua por se
gundo del río Frío, en término de Lo ja 
y la utilización’ del volumen derivado 
para lo que ha presentado en esta i 
Jefatura de Aguas, instancias y e ro -! 
quis donde constan la petición, y s i - 1 
tuación de las obras de captación, que ! 
se detallan en la siguiente

NOTA-ANUNCIO
Para atender al consumo doméstico 

y servicios higiénicos de los habitantes ¡ 
de una casa construida en las proxi
midades del río Frío, en su cruce con 
la carretera de I^oja a . Salinas, y al 
jego del jardín y huerta que rodean 

la edificación, se* ha establecido una i 
toma de agua del río Frío, utilizando j  
paia ello un grupo motor-bomba que ¡ 

eleva y conduce a los puntos de con- i 
sumo. ¡ ;
rviíL—  86 ba€e público para general ¡ 

abriendo un plazo de : 
rvm? naturales, que empezará a 1 

desde aquel en que figure in-
OFTnrfr r í ? unci0 en eI BOLETIN 1 
c u a S . DEL ESTADO, durante el « 
cent-rf^  Presentarse reclamaciones 
aue t Ia ^ k *on anunciada por los < 
aL.wío rf‘S1Teren Perjudicados, en la ¡ t  L.° ja  (Granadaí y en la ! de Aguas de la Cuenca, del í 
e^dalquivir, sita en Sevilla. Plaza de 1

- ! España Sector 2.°, Puerta de Aragón, 
1 i en la. que durante las horas hábiles es- 
> | tará de manifiesto la instancia y el 

! croquis para los que soliciten exami- 
! narlo.

Sevilla. 20 de marzo de 1940.—P. El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Francisco 

. Graciani.
988-0<■

DIPUTACION PROVINCIAL DECIU
D AD  REAL

Anuncio de subasta

Por el presente se anuncia la segunda 
subasta para el suministro de víveres 
y combustibles que se precisan para los 
establecimientos benéficos durante el año 

i actual, con arreglo a las condiciones, pre - 
| cios y modelo de proposición pubin-ados 
; en el «Boletín Oficial» de la provincia 
! correspondiente al día 22 de enero últi 

mo. Se exceptúan únicamente de la mis
ma el pan, pescados varios y frutas del 
tiempo, que fueron adjudicados en la pri
mera subasta.

La subasta tendrá lugar en este Pala
cio provincial el próximo día 22, a- las 
doce horas, admitiéndose las proñosicio- 
nes hasta el día anterior hábil, a la mis- 

í nía hora.
A cuantos lo soliciten se les remitirá, 

previo abono, un ejemplar del «Bole
tín Oficial» de referencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, a 2 de abril de 1940.— 
E! Presidente. Manuel de Aramia y del 
Forcallo.--EI Secretario, Alfonso Ruiz- de 

, Castañeda.
| 983 0

DIPUTACION PROVINCIAL DECIU
DA D  REAL

Anuncio de subasta

Por el presente se anuncia ^la segunda 
subasta para el suministro de telas y 
géneros de comercio que se precisan en 
los establecimientos benéficos durante el 
año actual, con arreglo a las condiciones, 
pi ocios y modelo de proposición publi
cados en el «Boletín Oficial» d'e la pro
vincia • ’correspondiente al día 19 de ene
ro último.

La subasta tendrá lugar el día 23 del 
piesente mes. a las doce horas, en este 
Palacio provincial, admitiéndose las pro
posiciones hasta el día anterior hábil, a 
la misma hora.

A cuantos lo soliciten se les remitirá, 
previo pago, un ejemplar del «Boletín 
Oficial» de referencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, a 2 de abril de 1940.—
El Presidente, Manuel de Aranda.— El 
Secreta lio, Alfonso Ruiz de Castañeda 

984-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Por el presente se convocan oposicio
nes para cubrir cincuenta pla¿js de 
Médicos supernumerarios de la Bene
ficencia municipal con sujeción a las 
Bases y Programa que íntegramente se 
publican en el «Boletín» del Ayunta
miento de Madrid, correspondiente al 
día 6 del actual.

Las cincuenta plazas serán cubier
tas de la siguiente forma:

Diez entre Caballeros Mutilados por 
la Patria.

Diez entre Oficiales provisionales o 
de complemento.

Diez entre los restantes ex combar 
i  tientes.
j Cinco entre ex cautivos por la Causa 
I Nacional.
! Cinco entre huérfanos y personas 
j  económicamente dependientes do las 
: víctimas Nacionales dé la guerra y de 
j  los asesinados por los rojos.
I Diez en libre oposición.
! En la anterior distribución se ton- 
j drán en cuenta todos los requisitos se- 
j i ala. dos en la Ley de 25 de agesto de 
1 1939.
I Los ejercicios serán tres: Toórico- 
escrito. clínico y de cadáver, los cuales 
comenzarán tres meses después de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes deberán ser españoles, 
tener más de veintitrés años y menos 
de cuarenta y cinco, haber observado 
buena conducta, hallarse en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, ser 
persona de indudable adhesión al Mo
vimiento Nacional y haber terminado - 
la carrera de Medicina.

Las instancias y documentos se pre
sentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Madrid, en las ho
ras hábiles de oficina, durante el plazo 
de dos meses contados a partir del día 
siguiente a.l de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 6 de abril de 1949.—El Se
cretario (ilegible).

989—0.

A Y U NT AM I EN T O  NACIONAL D E 
CUENCA

Habiendo quedado desiertas las se
gundas, se abren terceras sunas:.as por 
plazo de diez días,' en razón de urgen
cia, a ccñtar desde la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de conformidad con los plie
gos de condiciones aprobados por el Dis
trito Forestal y lo insertado en dicho 
periódico número 43. correspondiente al 
12 del próximo pasado febrero, de los 
siguientes aprovechamientos forestales: 

Sierra de Poyatos y Fuertescusa : 4.897 
pinos. Metros cúbicos: 3.127.253. Tasa-
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oió n : 378.636 ,24 pesetas. H o r a : d iez . ma
ñana.

Sierra de ios Barram o s : 9.137 pinas. 
Met ros cúbicos ; 4.595.828. Tasación : pe 
setas-430.445,25. Hora,: dipz y media ma
ñana.

Vcg-nillas de T a jo ; 2.817 piaos. Me i ros 
cábiroK: 2.500.00a Tasación i 200.000 pe- 
aeta-s. H ora : mire mañana.

jBues*s dei V asa llo ; 4.648 pinos. Me 
tros enójeos: 2.431..247. T asación : pese
tas 207.312,43, H ora ; once y media ma
ñana .

La apertura de pliegos tendrá, lugar al 
siguiente día hábil al de terminación de 
admisión de proposiciones y  hora ardes 
expresada.

Cuenca, 5 de abril de 1940.— El A lcal
de-I 'residente, Julio Larrañaga Mendia. 

987.0

AYUNTAMIENTO DE PALMA DE 
MALLORCA (BALEARES)

Ei1 cumplimiento de lo acordado por ia 
Comisión Gestora. M unicipal, en sesión 
ded día nueve. (9) de febrero último, se 
abre un concurso de anteproyectos pava 
Ja re Forma interior de la. ciudad, ensan
che y zona exterior, con arreglo a • lo 
que a continuación se expresa :

Objeto del concurso
Según el programa anterior, es objeto 

del concurso el estudio do Ja reforma 
de la ciudad, estableciendo las vías de 
ciroh ación urbanas amplias (jue recojan 
el tránsito interior y  enlace de los lu
gares más frecuentados por el vecindario, 
pequeño com ercio, turismo, etc., vías de 
tránsito y relaciones del com ercio entre 
los focos de abastecimiento de la ciu 
dad, muelle, ferrocarriles y carreteras, en 
el que deberán estudiarse defectos urba 
nístr os, exteriorizando las bellezas natu
rales, valores arquitectónicos, históricos, 
eíc'ótora, respetando en lo posible los in 
tereses oreados y  dentro de una estudia
da y  razonada economía para que el 

■proyecto sea realizable en proporción a 
la vida económ ica del M unicipio y  del 
vecindario.

La zona de extensión será desarrollada., 
de am plitud, en consonancia para una 
futura población de la, ciudad de 200.000 
(doscientos mil) habitantes. Esta zona ex- 
tericr al Ensanche actual tendrá una am 
plitud variable en la que se determ ina
rán Jos parques, jardines, vías de enlace 
de las arterias formadas por las carre
a r a s  de los diversos caseríos cercanos 
detítio del térm ino municipal (Genova, 
fo n  Bapiña, Son Sorra, V ileta y  Son 
ífeca . Hstabíiments y La Real, Son Sar
dina, San Jordi, Arenal, etc.).

Bases del concurso
Se convoca a los arquitectos de Espa

ña* qqn la colabora pión (fe ot-rps técru-

cursar a esto proyecto, con arreglo a las 
nasos .siguientes:

1.a fiara que sirva de datos para la 
• educción de los trabajos, en la Sección 
Técnica de Oh,as de este. Ayuntam iento 
.‘ .o. facilitarán, mediante el pago de cien 
'100) peseras, ios siguientes planos y d o
m ínenlos ;

a) Una copia en papel Ozal.id del pla
no de ¡a ciudad y término municipal de 
“ a* a. de M a llo r c a , a. cscala.de 1 : 10.000, 
que contiene curvas de nivel a cinco m e
n os . y estado actual de la edificación 
de la ciudad, Ensanche, suburbios y ali
neaciones aprobadas, caminos, carreteras, 
etcétera-.

b) Plano de la ciudad, con el trazado 
de vías, plazas, situación de estaciones 
Jorreas, muelle, mercados, cementerios, 
edificios industriales, etc., a escala de 
1 : 4.000, y barrios que por su carácter 
Joca! no deben modificarse.

c) Plano del casco antiguo de la ciu
dad, con indicación de los edificios que, 
por su carácter arquitectónico, histórico 
y artístico, en lo posible deben .ser res- 
poi ad< >s.

d) Estados de circulación urbana e 
interurbana.

e) Estadística, demográfica y  sanda
lia. Memoria de sus causas.

2.a. Dentro del plano de cinco meses, 
a contar desde la publicación en el B O 
L ETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , los 
concursantes deberán presentar en la Se
cretaría del Ayuntam iento de esta ciu
dad los planos y  documentos necesarios 
para la explicación del estudio y pro
yecto.

Deberán presentarse:
a) Memoria general y  explicativa de 

les soluciones del proyecto y trabajos 
r.ue acompañe.

h) Plano de conjunto del término mu
nicipal de Palma de M allorca, con las 
soluciones estudiadas de la reforma de 
la ciudad, Ensanche, zona de extensión 
y vías de enlaces de suburbios y  zonas 
interurbanas y  zona exterior de protec
ción a, la. edificación, a e s c a l a  de 
1 : 10.000.

o) Plano de reforma de Ja ciudad, En
sanche y nueva, extensión del núcleo 
principal, a escala de 1 : 4.000.

d) Plano de reforma interior, a esca
la. de 1 : 2.000.

e) Perfiles longitudinales de las vías 
más interesantes, con mínimo, una, del 
interior y Ensanche, y  otra, del interior. 
Ensanche y extrarradio.

f) Gráficos de circulación comercial.
g) También podrán presentarse cuan- • 

tos detalles, planos, gráficos y  documen
tos se juzguen convenientes para aclara
ción del proyecto, con arreglo a los ar
tículos siguientes:

3 .a Todos los planos se presentarán 
en papel tela o vegetal, dibujados en 
la forma usual y  com en te , en' las esc|?.
.f e  del tam año - ©d*

rrienfce. Estas serán debidamente selladas 
para que sólo puedan ser abiertas en el 
día señalado para el concurso, bajo un 
lema sin firma del autor o autores.

So acompañarán los documentos en un 
sobro cerrado y  lacrado, con el lema co
rrespondiente, en el cual se incluirá cer
tificación de la. aptitud legal del concur
sante, el cual sólo será, abieldo por el 
Jurado asesor la víspera de la pubfi. 
eación del fallo para garantizar la im
parcialidad de dicho fallo.

4.a N o se admitirán acuarelas, pers
pectivas, dibujos ni ninguna expresión 
que pueda falsear la técnica de los tra
bajos presentados, pero sí todo lo que 
tienda a valorar las reformas proyecta
das en forma de croquis y sin color.

5 .a El Jurado estará formado por el 
Exorno. Sr. A lcalde Presidente de la Co
misión Gestora M unicipal, el Presidente 
de la Comisión Municipal de Obras y 
Reforma Interior, un Arquitecto especia
lista en urbanismo, un Arquitecto Muni
cipal de alguna ciudad importante de 
la Península y el Arquitecto Municipal 
de Palma de Mallorca. Estos últimos se 
rán elegidos oportunamente por la Cor
poración.

Este Jurarlo, después de estudiados los 
trabajos, elegirá los tres que conceptúe 
de m ayor mérito y .dignos de recompen
sa, otorgando a l primero un premio de 
veinticinco (25.000) pesetas; al segundo. , 
un premio de quince mi! (15.000) pese
tas, y  de diez mil (10.000) al tercero, 
con la, potestad de dejar vacante cual
quiera de éstos.

, 6 .a El Jurado deberá cumplir su co
m etido en el plazo de un (1) mes.

Los trabajos quedarán expuestos al pú 
blico en el salón de actos del Ayunta
miento durante ocho días.

También se concederá como indemniza
ción por los gastos materiales de la pre
sentación de los anteproyectos la canti
dad de mil (1.000) pesetas a cada uno 
de los que se consideren de mérito y 
bien estudiados, hasta un máximo de 
diez (10).

7 .a Los trabajos premiados pasarán « 
ser propiedad del Ayuntamiento, el ctiai 
podrá proponer al autor del anteproyec
to premiado en primer lugar el desarro
llo do.l mismo para, elevarlo a proyecto- 
m ejorándolo c o n  las sugerencias qlie 
a conseje ,e l Jurado.

E s te  trabajo deberá ser presentado por ¡ 
d u p l ic a d o ,  perfectamente desarrollado,, 
con todos los 'd e ta l le s  de  trazado, per-1 
files longitudinales y transversales, 

■pectivas, vistas panorámicas, etc., ^  
juzgué* necesarios pára dar com pleta idea 
del proyecto. # ..

Deberá acompañar una Memoria exp1 
cativa del mismo con las épocas de se 
desarrollo, legislación aplicable y 
tramitación para conseguir la aprobación  ̂
de 1# Sqperipr.idad.

Sfem-bxeü deberá acompañan ^  Sw®
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de presupuesto de las principales vías 
del interior y de enlace, así como las 
Ordenanzas Municipales especiales a que 
deberán sujetarse las edificaciones de es
tas vías para que puedan ser incorpora
das a las Ordenanzas Municipales.

El plazo de presentación de. este pro
yecto será de seis (6) meses, a contar 
desde el día de la notificación del en
cargo.

Palma, 30 de marzo de 1940.— El Al
calde, Gabriel Hiera.— P. A. de la Co
misión Gestora Municipal, el Secreta rio, 
Antonio Kossello.

986-0

DIVISION HIDRAULICA D EL TAJO 
Madrid

A  G U  A. S

Don Fidel A pausa M oreno, en nom 
bre y representación de la Sociedad Hi 
dieléctrica de Arenillas, ha presentado 
en esta División instancia solicitando un 
aprovechamiento de aguas, acompañada 

5 de la siguiente

N OTA

Nombre del neticionario: Fidel Apausa 
M( >reno, en nombre y representación de 
la Sociedad Hidroeléctrica de Arenillas.

Nombre del representante en Madrid : 
Don Justo Terceño Mesonero, dom icilia
do en Galileo, 12, principal A  derecha.

Cantidad de agua que se p ide : 150 li
tios por segundo.

Corriente de dondé se ha de derivar: 
Arroyo Navarenas o Arenillas.

Clase de aprovechamiento que se so
licita: Producción de energía eléctrica.

término municipal donde radica la; to 
ma: Navarredonda de la Sierra (provin
cia de Avila).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del R. D. de 27 Je mar
zo de 1931, que modifica el de 7 de 
enero de 1927, se publica la referida no
ta en el BOLETIN OFIC IAL D E L  E S 
TADO y en el de la provincia de A vi- 
a> haciéndose constar que se abre un 
Plazo de treinta días naturales, a contar 
e aqnel en que aparezca su publicación 

en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA 
durante el cual deberá el peticio

nario presentar su proyecto en esta Di- 
▼wwn, sita en Madrid, en la calle de 
fortuny, número 4, admitiéndose tam- 

ion en la misma otros proyectos que 
engan el mismo objeto que la petúvjón 
nnnciada o sean incompatibles con él.

. Madrid. 20 de marzo de 1940.— El In-
?enÍero Jpfe> P. A. (ilegible).

300-0

ILUSTRE COLEGIO N O T A R IA L  DE 
V A L L A D O L ID

ANUNCIO

Por el presente se hace público haber 
cesado en el ejercicio del cargo de N o
tario de La Baííeza don Félix Espeso 
Hernia, que. anteriormente lo fué de 
Santa María del Páramo y  Bermillo de 
Savago, anunciándose, a los efectos d'e 
artículo 32 del Reglam ento N otarial, so 
bre reclamaciones que pudieran dedu
cirse contra la fianza del mismo, se for 
miden ante esta Junta D i r e c t i v a  d e n  
tro del plazo de un mes. cuidado desdi- 
esta inserción.

Valladolid, 3 de abril de 1940.— F! 
Decuüo, Germán Adánez Horeiijnelo.

1.850-X-Ü

ILUSTRE COLEGIO N O T A R IA L  DE 
V A L L A D O L ID

A NU N C I O
Por el presente se hace público haber 

cesado en el cargo, por jubilación, e' 
Notario de León don V íctor '.Barcena 
Gófiiez, que anteriormente lo fué de La 
Alberca, Ta mames (Salamanca), Y o d i
za (Valladolid), Castrojeriz (Burgos) y 
VillatVanca de Oria. (Guipúzcoa), anun
ciándose, a los efectos del artículo 59 
del Reglam ento Notarial, sobre reclama 
cienes que pudieran deducirse confia  la 
fianza del mismo, se formulen ante esta 
Junta Directiva dentro del plazo de ur. 
mes, contado desde esta inserción.

Valladolid, 2 de abril de 1940. — F! 
Decano Germán Adánez R orcajuelo. •

1.849-X-O

ESCUELA NORMAL DEL MAGIS
TERIO PRIMARIO DE ALAVA 

ANUNCIO

Habiéndose extraviado el título. de 
Maestra de Primera Enseñanza ex
pedido a favor de doña María Luisa 
España García, según participa la in
teresada a esta Dirección, se hace pú
blico 'dicho extravío, de conformidad 
con la regla tercera de la Orden de 
2 de agosto de 1938, a los debidos 
efectos de expedición del duplicado 
de dicho título, pudiéndose presentar 
en esta Normal las reclamaciones per
tinentes contra dicha pretensión.

Vitoria. 18 de marzo de 1940.—La 
Directora. J. Antonia Iráizar.

592-X-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A L N E A R IO  DE ZU A ZO . S. A.  

Madrid

Se convoca  a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Ju n ta  
general ordinaria, que se celébra
la en M adrid  el día 25 de. mes 
actual, a las doce de la m añana , 
en la calle del Barquillo , n ú m . 1, 
piso entresuelo, para ia ap robación  
de la M em oria  y  cuentas del ejer
cicio de 1939.

M adrid ,  6 de abril d'e 1940.—  
For  autorización, H . López- 

1.856-X F______________

GAS M A D R ID ,  S. A , 

Madrid

Servicio de Obligaciones

Acordado el pago de los cupones 
números 33 y 34 de las Obligaciones 
Hipotecar as, 6 por 100, correspon
dientes a los. vencimientos de peine
ro de octubre de 1939 y  primero ¿e 
abril dt> 1940, .i razón de pesetas 15, 
•ooni-o igualmente los cupones núme
ros 11 y 12 de las Obligaciones sim
ples, 5.50 por 100. de iguales venci
mientos, a razón de 13,75, deducien
do de ambos cupones las partes de 
impuesto de utilidades de conformidad 
con el artículo primero de la primera 
disposición transitoria de la Ley de 19 
de jun o de 1936, se pone en conoci
miento de los señores obligacionistas 
que a partir de la publicación de este 
adundo podrán hacer efectivos dichos 
cupones por sus importes líquidos de 
pesetas 13,50 cada uno de las primeras 
gaciones, y  do pesetas 12,375 cada 
uno de las segunda.

Los pagos se harán por los Bancos 
de esta capital: Gentral, Español de 
Crédito, Urquijo y  Vizcaya., debien
do tenerse en cuenta las prescripcio
nes del Decret0 número 119 de 19 de 
sept embre de 1936, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dc 22 del mismo mes y año.

Los abonos pendientes de pago por 
cupones y  amortizad ornes vencíalos 
desde 18 de julio de 1936 hasta peár 
mero de abril ¿e 1939. quedan en sus
penso hasta tanto se dicten por el ó b - 
biorno las normas y  disposrdones le 
gales pertinentes.

Madrid, 6 de abril de 1940.—-El D i
rector General, Vicente Gótmwz 
ñoz.

1.847—X —P
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 «L A  A M U E B L a D O R A »

G uarda-m u ebles

M ad rid

A V I S O
Se pone en conocim iento de los de-

pus hum es de muebles en esta Casa, 
cuú cuinraios anteriores al 18 de julio 
de l^iío ciiu.' no ¿e hayan personado aún 
a ideniiíiearlus y renovar sus con tra
tos de- d--pósito abonando los adeudos 
coi respondientes, que pueden hacerlo 
en un último e im prorrogable plazo de 
quince días, a contal* de esta techa. 
Caso de no hacerlo en dicho- plazo, se 
entenderá renuncian a ellos, y se pro
cederá a su venta en pública subasta 
com o-m e determinan los contratos vi
gentes.

Madrid. 8 de abiil de 1940.—La Di
rección.

1 857-X-P

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 
DE TRANVIAS

(T ranvía de Madrd a Leganés)

L: C jn scjo  de Adm inistración ha de- 
signadu el día 16 de mayo próxim o, a 
las seis de la tarde, para celebrar la 
Junta General ordinaria de accionistas, 
en su dom icilio social, calle de M aga
llanes. número 1.

A continuación se celebrará Junta 
general extraordinaria para tratar de 
la liquidación y disolución de la Com 
pañía.

Con arreglo a lo que previene el ar
tículo 45 de los Estatutos, -los accionis
tas que posean 50 accione.:, al menos, 
que hubieran satisfecho todos los di
videndos pasivos pedidos y, por lo 
mismu. no estén caducadas, podrá ad
quirir el derecho de asistencia deposi
tando k)s títulos quince días antes del 
señalado para la reunión, en la Caja 
de la Sociedad.

Madrid. 4 de abril de 1940.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.857-1-X-P

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA  
Bilbao 

Títulos desaparecidos

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 4.° de 
la Ley de 1.° de junio último, sobre de
claración de nulidad y expedición de 
duplicados de títulos, se recuerda que 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO. núm reo 19, de fecha 19 de ene
ro del corriente año, se publicó una 
relación de acciones y  , obligaciones 
emitidas por esta Sociedad, cuyos pro
pietarios han solicitado dicha declara- j  

ción de nulidad y  expedición de du- j 
piieados. 

El plazo para form ular oposición 
expirará el día 19 del próxim o mes de 
abril y si para dicha fecha no se for
m ulara ésta, se procederá a solicitar 
de'l Juzgado com petente autorización 
para la anulación de los expresados 
títulos y expedición de los oportunos 
duplicados.

Bilbao, 18 de marzo de 1940.— El Se
cretario del Consejo de Administra* 
ción. Juan María de Govarrola.

1.857-2 -X -r

COMPAÑIA ELECTRICA MADRILE
ÑA DE TRACCION

Madrid

El Consejo de Adm inistración convo
ca a los señores accionistas a Junta 
General ordinaria, que se celebrará en 
el dom icilio social, calle de M agalla
nes, núm. 1, el día 16 de mayo pró
ximo, a las cinco de la tarde, para 
tratar de la M em oria y Balance del 
ejercicio 1939 y demás asuntos deter
minados en los Estatutos.

Los depósitos de acciones deberán 
hacerse en la Caja de la Sociedad.

Madrid, 4 de abril de 1940.—El Se
cretario del Consejo.

1.857-3-X-P

AGUAS DE PANTICOSA, S. A.

Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria para el 
día 27 del presente mes. a las cuatro 
de la tarde', en el dom icilio Social, ca 
lle de Santa Catalina, núm. 7, 2.°

ORDEN DEL DIA
Gestión del Consejo durante los años 

1936 a 1939, inclusives. Memoria. Ba
lance al 31 de diciembre de 1939. Re
novación del Consejo. Asuntos varios.

Para usar del derecho de asistencia 
los señores accionistas deberán cumplir 
las form alidades establecidas en el ar
tículo 18 de los Estatutos.

Madrid, 5 de abril de 1940.—El Con
sejo de Administración.

1.857-8-X-F

BANCO DE E S P A Ñ A

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos que a continuación se de* 
tallan; T A 229.639, T  A 229.606, T  A 
229.830, T A 229.612, T A 246.926, T A 
241.867, T A 285.797, T  A 267.221, T  A 
229.649, T A 229.608, T A 229.609, de j 
pesetas nominales 12.500, 12.500, 7.500,
30.000, 1.000, 1.500, 8.000, 4.000, 25.000, ' 
23.750, 47.500, en obligaciones Cornpa- ! 
nía Trasatlántica 5,50 por 100, ob ligado- 1 
nes Altos Hornos V izcaya, acciones Al- :

tos Hornos Vizcaya, acciones Altos Hor
nos Vizcaya, acciones Sociedad Hidro
eléctrica Española, acciones Sociedad Hi- 
droeléctrica Española, acciones Sociedad 
H idroeléctrica Española, acciones Com
pañía Metro M adrid, acciones Sociedad 
Madrileña de Tranvías, acciones Ferro
carril Norte, acciones Ferrocarril Madrid. 
Zaragoza y Alicante, expedido por este 
Establecimiento en 3-1-1933, 2-1-1933 
7-1-1933. 2-1-1933, 18-1-1934, 2-10-1933' 
10-1-1936. 11-4-1935, 3-1-1933. 2-1-1933. 
2-1-1933 a favor de doña Juana San 
Martín Yoldi, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verique den
tro del plazo de un mes. a contar desde 
la fecha de la publicación del presen
te anuncio, que se inserta en el perió
dico oficial BOLETIN OFICIAL DEL ,
ESTADO y dos diarios de esta capital, ‘
según determinan los artículos cuarto y , 
41 del Reglamento vigente de este Ban- j 
co, advirtiendo que, transcurrido dicho j 
plazo sin reclamación de tercero, se ex- j 
pedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad,

Madrid. 20 de febrero de 1940.—El Se
cretario general, S. Regueiro.

1.834-X-P

« L E  P H E N I X » ,  COMPAÑIA DE SE
GUROS SO BRE LA VIDA

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza de se
guro número 336.442, emitida por esta 
Compañía con fecha 18 de junio de 1920 
sobre la cabeza de don Mariano Ma
drileño Poza, se hace público por este 
anuncio, ad virtiéndose que de no pre
sentarse reclamación en la Dirección be- 
neral de la Compañía en Madrid (pla
za de jda Independencia, 5) en el término 
de treinta días desde esta publicación, 
se tendrá por nula la póliza extraviada, 
estableciéndose un duplicado de 1& 
misma.

1.832-X-P _

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardo1 
de depósitos números A 200-5^ ’ : 
137.793, A 282.643, A 282.644, A 282.WJ 
A 282.646, de pesetas nominales 1-W.
2.000, 1.000, 500, 2.500, 500, en Amor- 
tizable 5 por 100 1927 con impuesto, J  
dulas Banco Hipotecario 6 por ’ 
Am ortizable 4 por 160 1935, Aiu°rl 
ble 4 por 100 1935, A m o r t iz a b le   ̂ F 
100 1935. Amortizable 4 por 100
expedidos por este E sta b lec im ie n to  en-
3-1931. 23-6-1928. 1-12-1935. 284-1D
28-4-1935, 28-4-1935, a favor de doáa v
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ría Josefa R odríguez E stas io  C o rra le s , 
se anuncia al público  po r p r im e ra  vez 
para que el que se c rea  con d e rech o  a 
reclaríiar lo verifique d e n tro  del p lazo  de 
un mes, a con tar desde  la fech a  de la  
publicación del p re sen te  an u n c io , q u e  se 
inserta en el periódico oficial B O L E T ÍN  
OFICIAL DEL E S T A D O  y  dos d ia r io s  
de esta capital, según  d e te rm in a n  ios 
artículos cuarto y 41 del R e g la m en to  v i 
gente de este R aneo, a d v ir t ie n d o  q u e , 
transcuirido dicho plazo sin  rec lam ació n  
de tercero, se ex p ed irá  el co rresp o fld ien - 
te duplicado de dichos re sg u a rd o s , a n u 
lando los prim itivos y q u e d an d o  el B a n 
co exento de toda re sp o n sa b ilid a d .

Madrid, 20 de m arzo de 1940.— El ►Se
cretario ‘general, S, R egueiro .

1.830-X-P

BANCO DE E S P A Ñ A  
Cáceres

Relación de os s a l d o s  d e  c u e n 
tas corrientes de e fe c t iv o  y  d e p ó 
sitos de to d a s  c la s e s  e n  e f e c t iv o  
incursos en p r e s u n c i ó n  d e  a b a n 
dono y que de n o  s e r  r e c l a m a d o s  
serán en tregados  al E s t a d o ,  s e g ú n  
previene el R ea l  D e c r e t o  d e  24  de  enero de 1928.
Cuentas corrientes de efectivo

Don F e rn a n d o  A l v a r e z  P a l a c i o s ,  10 pesetas.
Don Ignacio  A r a n g u r e n  E m a L  día, 12,35 p e se tas .
Don R a m ó n  A r j o n a  A r j o n a ,  13,37 pesetas.
Don José V i c e n t e  A r a g ó n  A l - '  colea, 0,95 p e se ta s .
Don José Balcázar Sabariegos,1 peseta.
Don José B a r r o s o  C a v a ,  5 p e setas,
Don Guillermo Bonilla Z ap a ta ,• 26 pesetas.

Antonio B ueno A rn a ite , ^,20 pesetas. 
Don Francisco C olosias y  Co- losias, 1,60 pesetas.
Don Román C onesa C arrión ,1 Peseta.
Don Ambrosio D u r á n  D u r á n ,  pesetas.

* £ 0n Marcos Escribano M uñoz, pesetas. 
Pedr° Fernández B onilla,3 pesetas.

pesetas G a l i n d o  P a m o -
2A4T? AIfons° H iguero  A vila, AH 33 pesetas.
Pesetas".11 V MarSa1, S' en C- 2'50

D on José M aestro Alvarez, 
10,15 pesetas.

D on Juan M árquez Puig, 0,04 
pesetas. 1

D on Juan Martín Corbacho, 
21,50-pesetas.

D on Pedro de la Peña Fernán
dez, 15 pesetas.

D on Rafael Reyna Cerezo y 
don Eduardo Zabala Echanove, 
indistintam ente, 7,11 pesetas.

D on León de; R.ío Fernández de 
Bobadilla, 0,05 pesetas.

D on Ramón Rico Estráriz, 0,01 
pesetas.

D on Bernabé Rubio G onzález, 
85,03 pesetas.

D on Román Sánchez Ruano, 
2,43 pesetas.

“Santiago”, M inas de Fosfatos 
de M ontánchez, 19 pesetas-

D oña Petra Sanz Sánchez, 1,40 
pesetas.

V iuda de Justo M . Estéllez, 0,60 
pesetas.

D on Fernando Zapata A ngulo , 
2 pesetas.
D epósitos  en efectivo

D on Esteban M ohedano G on
zález, 118,91 pesetas. 

Cáceres, 25 de marzo de 1940. 
El Secretario, P. Pita. 

594-X P

C O M P A Ñ I A  P O P U L A R  D E  GAS
Y DE  E L E C T R I C I D A D ,  S.  A.

G ijón

Por el presente anuncio se re
cuerda que esta Com pañía hizo  
pública en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm . 11, 
de 11 ¿e enero de 1940, y  en los 
diarios de la provincia “V olu n tad ” 
y “El C om ercio”, de G ijón, y  “Bo
letín- de A v i’és”, los días 23 y 28 
de diciembre pasado, respectiva
m ente, la denuncia presentada por 
“H ijos de Benigno G il”, sobre ex
travío de las acciones de esta So
ciedad, núm eros 1-468-69 y  72, 
1.473, 6.413-14, advirtiendo que el 
plazo para formular oposición ter
mina el 11 de abril del presente año.

G iión, 4 de marzo de 1940. 
593-X P

C A N A L  DE  I S A B E L  II 
Madrid

A N U N C IO
H abiéndose extrav ado la certifica

ción núm. 859 del f bro I. a., expedi
da por el C anal de Isabel II, a favor 
de doña M aría Boruote y M orct, im 
portante dVz y seis hectolitros, equi
valentes a medio - reales fontaneros. 
Sw suplica a la persona que la tenga 
en su - 'p o d er se sirva entregarla en 
estas Oficinas, calle de Santa Engra
cia, núm . 127, pues pasados cuarenta 
días, a contar desde la fecha de la 
publ cación de este anuncio, quedará 
n u la  y sin ningún efecto, expidién
dose a la interesada otra nueva en 
su equivalenc'a.

M adrid, 30 de m arzo de 1940.—El 
Delegado, Eugenio C alderón.

1.846—X —P

C R E D I T  L Y O N N A I S  
Agencia de Madrid

H abiéndose extraviado el resguar
do de depós to serie E. núm. 42.551» 
com prensivo de pesetas 5.000, D euda 
A m ortizable 4 por 100 1935, que ex
pedim os con fecha 23 de diciembre 
de 1935, a nom bre de don Vicente C u 
bas H ernández, se anuncia al público 
para que puedan hacerse las recla
m aciones correspondientes por q u e n  
se crea con derecho a reclam ar den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O , pues trans
currido dicho, plazo este Estableci
m iento expedirá duplicado de dri'cho 
resguardo, anulando  ol prim itivo y  
quedando el Banco exento de toda 
responsab lidad.

M adrid , 3 de abril de 1940.—El 
Subdirector, J. V elázquez.

1-845—X —P

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  C R E DI T O  
Madrid

H abiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito en nuestras C a
jas que a continuación se detallan, 
se anuncia al público por única vez, 
p ara  que qu en se crea con 'derecho 
a re-clamiar lo verifique dentro del 
plazo de ün mes. a contar desde la 
publicación Je  este anuncio  en el 
B O L ET IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  
e “Inform aciones", de M adrid, advir
tiendo que ceirado dicho plazo sin 
redam ació n  de tercero, este B anco 
expe-d rá los correspondientes dupli
cados. anulando los prim itivos, que
dando exento de toda responsabilidad.
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El detalle  de los depósitos es el s i
guiente :

A nombre de don Manuel María 
Rueda Marín :

Carpeta de Depósito núm. 11-982, 
exp'ed'do el 23—2—25, comprensivo 
de 29 Obligaciones 3 por 100, Alican
tes, primera Hipoteca.

Carpeta de Depósito núm. 55.846* 
•expedido el 16 --9—929, comprensivo 
de una Obligación 5 por 100. Conv- 
trucc*:ón Naval.

A nombre de don Manuel María 
Kueda Marín y doña Natividad La
ma na :

CairpeU de Depósito núm. 5(>-3S2.
•■expedid,) el 8 10 929, comprensivo
de 3 Obligaciones 6 por 100, Peña-
ir'ív»ya.

Carpéia de Depósito núm- 56.6)7,
-expedido el 17—1Q—929, comprensi
vo do 2 Obligaciones Construcción 
Naval.

Carpeta de Depós to núm. 38.294,
expedido ol 26— 1 - -928. comprensivo 
de 4 Obligacinoes 3 por 100, Apean
tes. primera Hipoteca.

Carpeta de Depósit0 núm. 17-926,
■exped do el 27—8—925. comprensivo 
de 5 Obliga-orones 6 por 100, Fábri’ca 
de Mi ores- 

Madrid, 5 do abril de 1940.
1.844—X—P

B A N C O  E S P A Ñ OI,  D E  C R E D I T O  

Ma d r i d

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito en nuestras C a
jas núm. 83.580, expedido el 21—3— 
26. comprensivo de 31 O bi’gachones 
6 por HX) II  droeléctrica Española, a 
nombre de don Manuel Ariza Mos
co-so. se anuncia al público por úni
ca vez, para que quien se crea con 
derecho‘ a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anun.dio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e “Informaciones”, de M a
drid, advrtiendo que cerrado dicho 
plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco expedirá el correspondí enite 
duplicado, «anulando el primitivo, que
dando exento de toda responsabilidad. 

Madr d. 5 de abril de 1940.
LS43- - X - P

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  C R E D I T O  

M a d r i d

Habiendo sufrid0 extrayío los res
guardos de depósito en nuestras Ca
jas que a continuación se detallan, a 
nombre de doña María Maurín Bera- 
mendi, se anunc'a al públ'co por úni
ca vez para que quien se crea con I

derecho a redamar [o verifique den
tro del pía:o de un mes, a contar 
desde' la pub* cación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e “ Informaciones ”, de Ma
drid, advirtiendo que cerrado d cho 
plazo srin reclamación de tercero» es
te Banco expedirá los correspondien
tes duplicados, anulando los prim ri- 
vos, quedando exento de íoda r<*s- 
ponsab lidad.

El detalle Je Jos depósitos es el si
guiente:

Carpeta de Dopósr-to núm. 35.439.
expedido el 7—11 27. c o m p r e ns i v o
de 5-500 pesetas nominales en lv- 
rrov aria. 5 por 100 1925.

Carpeta • de Depósito núm. 96 923, 
expedido el 7—6—29. comprens vo Je 
5.500 pesetas nominales en Amorti
za ble 5 por IDO 1929 libre-

M adrd. 5 de abril de 1940 
1.842—X—P

B A N C O  D E E S P A Ñ A  

M a d r i d

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número I. 102.708, de pe
setas nom nales 9.100, en Interior 4 
por 100, exped do por este Estable
cimiento etn 9—11—1933, a favor de 
doña Candelas Torralba García Ra- ¡ 
nía, por las condiciones establecidas 
por doña Petra Ga-cía Alcalá G iné- 
nez en la cláusula 42 de su testa
mento de 14 de mayo Je 1927. otor
gada ante el notario de Villarrubia de 
Santiago, don Gregor o Carlos Barre
ra, Se anune a al público por prime
ra vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anunc- o, que se inserta en el ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y dos -diarios de esta cap tal, según 
determinan los artículos 4.2 y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirtúendo que transcurr do dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica
do de diebo resguardo, anulando al 
primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsab ilidad.

Madrid, 31 de enero Jo 194Q-—El 
Secretario general. S. Regueiro

1-841—X—P

M U Ñ U Z U R I ,  L E F R A N C ,  R I P O L I N ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

San M i g u e l  de B a s a u ri 

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionis

tas de esta Sociedad a junta general 
ordinaria para el día 23 del correníe 
mes de abril, a las sr'-s de la tard
en las Ofio ñas de su fábrica (San :

1 Migue! de Basauri (Barrio de Urbi), 
con o h je io  ue • om eter a la aproba- 

: k ' .ó w  de los m s m o s  La Le moría, Ba- 
; janee y  C u en tas cid Ejercicio de 1939.
! Los libros y dernás comprobantes
_ estarán  P dispos eión de los señores 
j a cd o n i t . i ' .  según precepto estatuía- 
j rio. en dichas O fie ñas, de once a 
' una y d.. cuatro seis.
¡ San M guel dc Basauri. 3 de abril
¡ dc 1940.
i Po r  el C onse jo  de Administrac‘ón:
¡ 14 Presid iare .  Marqués de Monte Rico
! I.N40- X--P

LA VIC TO R IA  DE BERLIN  SOCIE
D A D  A N O N iMA D E  SEGUROS GE

NERALE S  

M adrid

H ab ién d ose  ex trav iad o  la p ó l i za  
S 10.697 que la «Victoria dc Berlín» 
(Soc ied ad  A nón im a de Seguros Gene
rales) exp id ió  en  28 de junio de 1933 
sobre la vida de don Guillermo Peii- 
za c ia s L a m z. de M adrid, se hace pú
b lico por m edio del presente anfmcio 
que s i no  lu cra  presentada en la Di
rección  para E spaña de la citada So
ciedad, C arrera de S an  Jerónimo, 13, 
M adrid, dentro  del térm ino de treinta 
días, a con tar  desdo esta  fecha, se 
ten drá  por nula  y sin  efecto alguno y 
será su stitu id a  por otro documento 
de icrual fuerza y valor.

M adrid, 0 dc abril de 1940.
1.828-X -P

C O LA B O R A CION CULTURAL SO
C IE D A D  A N O N IM A . «COCULSA»

Se convoca a Ju n ta  general a los se
ñores a cc io n ista s  para el día 25 del 
corrien te  abril, en  el domicilio acci
d en ta l. A ven ida de José Antonio, a las 
s ie te  de la tarde, para dar- cuenta de 
la liqu idación  de la Sociedad.

LO S LIQUIDADORES ,
1.82 7-X -P  ^

LA H I D R O -ELECTRICA SERONEN
SE, SO C IE D A D  ANONIMA

Serón

S e con voca  a los señores accionistas 
a la J u n ta  gen era l ordinaria que se ce
lebrará el 12 de m ayo próximo, a las 
q uince horas, en  el dom icilio social, si
to en  Ja casa núm ero 17 de la Glorie
ta de los R em edios, de esta villa, para 
d arles a con ocer  la actuación de la So
c ied ad  bajo e l régim en  marxista y sus 
c o n se cu en c ia s  económ icas, y también 
p ara aprobar o censurar el Balance, 
C u en ta  d e  P érd idas y Ganancias y 
M em oria  d el C onsejo correspondientes 
al ejerc ic io  de 1939 al 1940.

S erón . 2 de abril de 1940—El Ptes.- 
d en te  del C onsejo de Administración, 
E m ilio  J im én ez.

1.826-X-P


